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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente por 

resolver una solicitud de aclaración del auto calendado 22 de agosto de 2022, el cual desató 

el recurso de reposición contra el auto de fecha 19 de abril de 2022- por medio del cual se 

libró mandamiento.   Existen sendos memoriales presentados, además; por la parte 

ejecutante y ejecutada, y ya se dio respuesta al traslado del escrito calendado 17 de agosto 

de 2022, por parte de los ejecutados.    Sírvase proveer. 

 

El Secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

 

 

                       Montería, diecinueve (19) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CONTINUACION DE 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD POR 
DAÑO O PRODUCTO DEFECTUOSO 

DEMANDANTE GUILLERMO ANDRES RICO 
MORENO,C.C.79.741.290 

DEMANDADO CC INGENIEROS LTDA NIT: 812004669-
0 Y CONTRA MANUEL COGOLLO 
POSADA.  

RADICADO 230013103003 2019-000198-00. 
 

ASUNTO ACLARACION SOBRE EL AUTO QUE 
RESUELVE REPOSICIÓN 

AUTO N°  

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR. 
 

Se procede a resolver sobre la solicitud de aclaración sobre el auto que resolvió el recurso 
de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada, en contra de la 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
providencia proferida el día 19 de abril  de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de 
pago contra los demandados de la referencia 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE ACLARACION (PARTE 
EJECUTADA). 

 
El   vocero   judicial de la demandada  manifestó lo siguiente: 
 

 
 

 

 

ARGUMENTOS DE LA CONTRAPARTE (EJECUTANTE) 
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PROBLEMA JURIDICO. El problema jurídico principal consiste en establecer si es 

procedente aclarar o adicionar el auto que no accedió a reponer el auto de fecha 22 de 

agosto de 2022, por medio del cual se  libró mandamiento de pago contra una sociedad de 

responsabilidad limitada CC INGENIEROS LTDA y contra MANUEL COGOLLO 

POSADA, conforme a los argumentos planteados. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 

Artículo 285. Aclaración 

La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin 
embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 
CASO CONCRETO 

 
Al descender al plenario el despacho identificó que la motivación dada para dejar 
incólume el mandamiento de pago fue la siguiente: 
 
“Aunado a lo anterior, y al realizarse la audiencia de conciliación, se verificó que los 
demandados se comprometieron al cumplimiento de lo allí pactado, razones por las que el 
mandamiento quedará incólume” 
 

Por lo que, según el dicho del apoderado del ejecutado, le ofrece ciertas dudas la 

expresión demandados, ya que argumenta que en la demanda inicial solo estaba 

dirigida contra un demandado (persona jurídica). 

 

Razones por las que es necesario aclarar, tal como lo solicita el apoderado judicial de la 

parte ejecutada, que, si bien el presente proceso se inicio contra una persona jurídica, no 

es menos cierto que dentro del plenario se propuso una fórmula de arreglo (valida y legal) 

consistente en que tanto la persona jurídica como la persona natural se 

comprometieron a lo siguiente: 
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Así las cosas, al ser la persona jurídica y la persona natural contra quienes esta 
dirigida la presente demanda (ejecutiva) a continuación de proceso verbal, y al contener 
la citada conciliación obligaciones por parte de la persona jurídica y la persona natural, 
razones por las que se consideran válidamente como los (demandados). 
 
 
Verificando el despacho que el demandado persona natural olvidó, no solamente que 

había contraído obligaciones como persona natural, sino que, además; en su cabeza 

también acordó ser el destinatario de las siguientes obligaciones a cargo del 

ejecutante, tales como: Que se extendiera una escritura pública de compraventa a nombre 

de MANUEL COGOLLO POSADA c.c 1070811359, y no a nombre de la persona jurídica 

(ver impresiones de pantalla). 
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Así las cosas, queda aclarado que los demandados (Son la persona natural y jurídica) 
quienes se obligaron en la conciliación que es el título ejecutivo que le dio origen a la 
presente demanda ejecutiva. 
 
Por otra parte, y respecto al escrito calendado 17 de agosto de 2022, la parte ejecutada 
solicito:  
 
“Autorizar al demandante el acceso al inmueble y se le indique a la parte demandada que se abstenga 
de comercializar el predio en arrendamiento”.  

 
 
Por lo que la parte demandada, señala que: 
 

 
 

Razones por las que, conforme a las confesiones allí expresadas por el apoderado judicial, 

no es cierto que, en la citada audiencia de conciliación, se le haya concedido el uso 

y goce del citado inmueble a los ejecutados; pues lo que allí se  dice de forma textual 

es: 

 

“Sin que esto signifique que el señor GUILLERMO ANDRES RICO MORENO se desprenda 

de la posesión del citado bien inmueble), pues seguirá siendo el poseedor y dueño hasta 

que la persona jurídica CC INGENIEROS LTDA y su representante MANUEL COGOLLO 

POSADA, le paguen la siguiente suma de dinero”. 
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Por lo anterior, y teniendo en cuenta lo allí estipulado, este despacho se atendrá a los 
términos de dicha conciliación, en el sentido que la posesión y dominio se encuentra en 
cabeza del demandante quien podrá ejercer los actos de señor y dueño  que a bien tenga. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  ACLARAR el auto de fecha 22 de agosto   de 2022, conforme a las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído, en el sentido que la presente demanda 
ejecutiva está dirigida contra la persona jurídica CC INGENIEROS LTDA y contra 
MANUEL COGOLLO POSADA, por los motivos expuestos. 
 
SEGUNDO:  Frente a la solicitud que hace el abogado de la parte demandante, en cuanto 
a dar unas órdenes y permisos, este despacho se atendrá a los términos de la 
conciliación, en donde se pactó que la posesión y dominio se encuentra en cabeza del 
demandante, hasta el momento en que se le pague la suma de dinero allí estipulada. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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Juez

Juzgado De Circuito
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Monteria - Cordoba
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